RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE ENERO DE 2013

(E. E. Nº2012-17-1-0001406, Ent. N°5818/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la contratación directa para la adquisición  de pórtland a Barraca Perroni;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada, con fecha 2.7.2012, observó el gasto de $ 127.827, porque esta nueva compra supera el límite máximo de la contratación  directa común, en el conjunto de órdenes ya emitidas en el Ejercicio 2012;

 2) que el Director de División Cantera, por informe de fecha 30 de agosto de 2012, indica que la demora en la Licitación de cemento pórtland y el incremento en la cantidad de obras encaradas por la Comuna, fueron el fundamento de la solicitud referida;

 3) que el Intendente por Resolución Nº 8969/12 de 5.9.2012, invocando el informe de División Cantera, el que fue avalado por la Dirección General de Obras, reitera el gasto;

 4) que la Contadora Delegada, con fecha 10/9/2012, intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001, los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que, sin perjuicio de las argumentaciones expuestas, se mantienen sin cambios las causales que motivaron la observación de la Contadora Delegada de fecha  2/7/2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 2/7/2012;

2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

4) Devolver las actuaciones.”
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